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•

condiciones
se fijarán

señal1zadas

Provincia: Barcelona

Zona d~ servicio del puerto de Barcelona.
Superficie aproximada: 10.500 metros cuadrados,
Destino: Construcción de unas instalaciones para carga de

barcos destinados a la exportación de cemento y de cJinker.
Plazo concedido· Treinta aiios.
Canon unitario: 325 pesetM' por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Para carga de barcos.

Lo que se hace público pará general conocimiento.
Madrid, 26 de lulio de 1973.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martinez estanE!-_

ORDEN de 8 de agosto de 1973 por la que se auto
riza a "ES80 Petroleas Españoles" S. A ... la realiza
ción de' la defensa de una acequia de salida de
aguas al mar en la zona marttimo terr~stre del
puerto de Castellón, aneja a la zona de servicio del
citado puerto. \. >

El ilustrísimo señor Director genral de Puertos y Señales Ma
rítimas, con esta fecha y en UbO de las facultades delegadas por
Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (<<Boletín Ofi
cial del Estado,. de 26 de s-eptiembrel, ha otorgado a "Esso
Petróleos Españoles, S, A.,., l~utorización cuyas características
son las siguientes:

Provincia: Castellón

Zona marítimo terrestre el puerto de Castellón, aneja a la zo
na de servicio del citado puerto.

Destino: Realización de la defensa de una acequia de salida
de aguas al mar.

Plazo concedido: Veinte años.
Canon unitario: Diez pesetas por metro cuadrado y año por la

superficie ocupada en la zona marítimo terrestre lindante con
las aguas de la zona II del puerto de Castel16n.

Instalaciones: Defensa de piedra de escollera.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de agosto de 1973.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 16 de octubre de 1973 por la que se
aprueba el proyecto de ordenación del embalse
de ..Santa Teresa." en el río Tormes, con afección
al abastecimiento de Salamanca sin toma directa.

TImo. Sr.: El Decreto 2495/1968, de 10 de septiembre, es
tablece la necesicU!d de formular proyectos de ordenación de
las zonas limítrofes de los embalses para su utilización con
fmes recreativos que no perjudiquen los fines esenciales que
motivaron la proyección y construcción de tales obras hidráu
licas, a fin de que la actuación de la Administración y de
los particulares se acomode a los principios jurídicos en él
c:ontenidos y con&tituyan norma de obligado cumplimiento.

La regulación administrativa de todo proyecto de ordenación
de embalses, y por tanto del de ".Santa Teresa», debe necesaria
mente contemplar el doble aspecto del dominio público y del
privado, para aplicar en los supuestos del. dominio público la
legislación especifica de obras püblicRs y de agua& y en los
del dominio' privado la ,del Reglamento de Policía de Aguas
y sus Cauces y disposiciones concordantes, como el Decreto
2495/1966, de 10 de septiembre.

La utilización del dominio público tendrá que revestir la
forma de autorización o conce¡::ión, según se trate de aprovecha
mientos comunes o especiales, condicionados unos v otros a
determinadas limitaciones de espacio, situación y cantidad en
orden a la seguridad de las personl¡t.& y la salubridad de las
aguas, para impedir cualquier aprovechamiento o disfrute anár
quico o peligroso.

Asimismo, la utilizactén del dominio privado en la zona
de policía de protección del embalse, que abarcará una ex~
tensión minima de 500 metros, contados desde su máximo nivel
norma~, debe ser objeto de autorización previa por parte del
Orgam&lllO competente del ramo, quien velará porque la ex~
plotación de los terrenos se haga sin menoscabo del fin pri
mordial del embalse. que son los de regulación del río Tormes
y riegos con afección al aba.<¡tec.imiento de Salamanca.

A. c::.s~os efectos, y sin perjuicio de las competencias de los
MunlClplOS y otros órganos estatales, las autorizaciones que
se otorguen pcr el Ministerio de Obras Públicas en esta zona
te~dZ:án carácter reglado, al exigirse unas determinadas pres
CrlpCIOnes en orden a la construcción. densidad de edificación
y distancias minimas e instalación de aparatos depuradores
de agu~s y materiales residuales, que vienen impuestos por
el propIO proyecto de ordena:::ión del embalse.

• Por últ!rno, la .situación de aquellas urbanizaciones, edifica
cIOne~ '? InstalaCIOnes existentes o legalmefite aprobadas con
anteriOrIdad a la promulgación de esta normativa deben te
nerse en cuenta en la mi&ma para permitir su· continuidad
o Su legalización mediante el cumplimiento de las exigencias

que resulten necesarias para conseguir una correcta depuración
de los efluentes, o para decretar su abusividad, cuando los
intere&ados no quieran someterse voluntariamente a las mismas.

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto:

Norma general

Las aguas y terrenos de dominio público y los ten-enos
de propiedad particular situarlos en las zonas de policía esta·
blecida& en el Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre, del
embalse de ..Santa Teresa.. , en el río Tormes, podrán ser utiU~

zadas· de acuerdo con bis normas contenidas en las presentes
instrucciones:

CAPlTULO 1

DEl. DQMINlO PÚBLICO

1.1. Embarcaderos.

1.1.1. Podrán establecerse embarcaderos tanto de uso pri
vado, individual o colectivo,. como público, mediante la corres
pondiente concesión administrativa, que se otorgará de acuerdo
con lo establecido. en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

1.1.2 Cuando la concesión tenga por objeto la construcción
de un embarcadero para uso público, la licitación versará tam
bién sobre las tarifas, correspondiendo su otorgamiento al Mi~
nisterio de Obras Públicas.

1.1.3. En los Centros de Interés Turístico Nacional se tendrá
en cuenta lo dispuesto en el artículo 21, 1, el, de la Ley
197/1963. sobre derecho de uso y disfrute de los terrenos de
dominio público en favor de los· realizadores de los mismos.

1,2. Mangas.

La salida de los embarcaderos hasta la zona de libre nave
gación definida en· el . apartado 1.7.4. se determinará en la
concesión, siendo de cuenta de 10& concesionarios el balizamiento
de la manga de salida.

1.,3. Pesca.

1.3.1. Se permitirá el eiercicio de la pesca en todo el em
bals. de acuerdo con las disposiciones vigentes y las salvedades
que luego se indican.

1.3.2. Por acuerdo de la Comisaría de Aguas del Duero
y el Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza,
se podrá limitar o prohibir la pesca en los lugares, fechas,
modalidades y circunstancias que se determinen, cuando así
lo exijan la salubridad de las aguas. la seguridad personal de
los pescadores o la adecuada conservación de las instalaciones.

Por el momento, se prohíbe la pesca desde [a coronación
de la presa y en una zona de 200 metros de su proximidad_

1,4, Playas.

1.4.1. En las rIberas del embalse que por sus
topográficas, geológicas y de acceso lo aConsejen
zonas de playas públicas, que serán acotadas o
por la Comisaría de Aguas del Duero,

1.4.2. Si en las riberas cuyas márgenes pertenezcan a ur
banizaciones legalmente establecidas estuvieran previstas o SI3

aesearan crear zonas de playa, deberá el Ayuntamiento o, en
su éaso. la Entidad promotora o la comunidad de nropiet3rios,
proveerse de la correspondiente autorización de la Comisaria
de Aguas del Duero, que no podrá otorgarla con carácter de
exclusiva.

1.5. Baños.

La Comisaría de Aguas del Duaró podrá restringir los baños
a las zonas de playa públicas referidas en el artículo anterior
o incluso suprimirlos en la totalidad del embalse cuando el
nivel del mismo, el caudal del río alimentador, el resultado
de los análisis de las aguas u otras circunstancias similares
así 10 aconsejen. En ningún caso se permitiran a menos de
200 metrcs de la presa,

1.6. Navegación a vela o remo

Se autoriza la. navegadón a vela o remo en el embalse.
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 19 de julio de 1967.
sobre la utilización de los embalses para la practica de nave
gación de uso particular.' Salvo en la zona de 200 metros inme
diata a la presa o en la balizada a tal lO'fecto.

1.7. Navegación a motor.

1.7.1. Podrá ejercitarse igualmente ia navegación de em
barcaciones deportivas a motor en el embalse, con las salve
dades que se expresan en los párrafos siguientes.

1.7.2. Además de la autorización a que se refiere la Orden
citada en el apartado· 1.6. anterior, será necesaria otra com
plementaria expedida por la. Comisaría de Aguas del Duero.
de duración no superior a dos años naturales, de acuerdo con
la clasificación de utiliza.ción restring-ida del embalse,

1.7.3~ La Comisaría de Aguas del Duero, si los análisis
del agua u otras circunstancias .10 aconse1aren. podrá suspender
temporal o definitivamente la navegación a motor o el otorga
miento de nuevas autorizaciones.
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1.7.4. A menos de 100 metros de las zonas balizadas como
playas, medidos en el sentido más corto desde la orilla del
embalw, no se permitirá la navegación a motor, excepto en
aquellas. zonas destinadas a fondeo y manga de los _embar·
caderos, que serán balizadas debidamente. Asimismo no se
podrá utilizar la zona de 200 metros inmediata a la presa
o la balizada a tal efecto,

CAPITULO JI

DEL OOMINIO PRiVADO

11,1. Zona de policia.

n.l.1. La zona de policÍa/ del embalse de ..Santá Teresa",
de acueIlio con lo determinado en el Decreto 2495/1966, de
10 de septiembre, queda delimitada a una zona de 500 metros,
contados horizontalmente desde la linea perimetral correspon~

diente al nivel máximo normal del embals.e.
Il.1.2. Esta zona podrá. ser ampliada por Orden ministerial

si las circunstancias lo aconsejan.
U.l.a. Los planes de ordenación urbana y los proyectos de

urbanización que afecten a la zona de policía deberim ser
informados previamente por el Ministerio de Obras. Públicas
y ajustarse a las prescripciones que se establecen en los apar
tados siguientes

El informe negativo del Ministerlo de Obras Pública& en
Jo que se refiere a los dispositivos previstos de depuración
y vertido será vinculaI':te a los efectos de la aprobación del
plan o proyecto de que se trate

11.1.4. La ejecución de toda clase de obras y con&trucciones
en la zona de policía, cuando no estén comprendidas en planes
y proyectos urbanísticos o turísticos aprobados legalm~nte, es
tará sujeta a autorización previa de la Comisaría de Aguas
del Duero. En todo C&&O, dicha ejecución estará bajo la inspec
ción y vigilancia de los órganos competentes del Ministerio
de Obras Públicas.

11.2. Ordenaciones urbanísticas.

Il.2.1. La ohienación urbanistica de los terrenos limítrofes
al embalse se aíu&tará Q las prescripciones de la Ley sobre
Régimen del Suelo y OrdenaCÍón Urbana, o, en su caso, a
las de la Ley sobre Centrlli; y Zonas de Interés Turístico Na
cional,

II.2.2. En la zona de policía la densidad no podrá exceder
de siete viviendas por hectárea bruta y, en todo caso, la orde
nación deberá tener en cuenta los conrlicionante& del me:iio
natural y prever los servicios a instalar, así como su mante
nimiento y conservación.

JI.2.3. La distancia mínima de edificación a la línea de
má,ximo errlbalse será de cincuenta metros.

11..3. Proyectos de urbanización.

JI.3.1. Los proyectos de urbanización que desarrollen los
planes de ordenación urbana legalmente aprobados deberán de
t.allar en lo sucesivo la forma de captación, impulsión, conduc·
dón, depósito, depuración y distribución del agua del abaste
cimiento y la de conducción, depuración colectiva y vertido
d~ las residuaJes.

II.3.2 Igualmente expresarán las condidone& en que se efec
tuará la recogida domiciliaria y el transporte y destrucción
o tratamiento técníco-sanitarÍo de las basuras o desperdicios

JI.4. Construcciones.

lfA.1. La edificación en suelo urbano deberá ajustarse al
plan de ordenación y proyectO& de urbanizacíón aprobados y,
en todo caso, acometer a un sistema eficaz de· depuración
cúif'ctiva de los efluentes.

IIA.2. Las edificaciones aisladas en suelo rústico no podrán
construirse a menos de 100 metros de la linea del máximo
embalse normal.

11.4.3. En este tipo de viviendas aisladas, las instalacioÍle'3
de saneamiento se ajustarán a las prescripciones mínimas si
guienle&: .

a} La disposici.ón de las instalaciones deberá garantizar la
decantación y degradación microbiana de las materias que rc
ciba.

b) Se situarán, en todo caS{), bajo la superficie del terreno
natural y ne S/3 admitirá la incorporación de aguas de lluvía
al cuerpo anaeróbico de la instalación,

el La capacidad mínima de la instalación en su cuerpo
anaeróbico &erá de 250 litros por usuario, o de SOo litros si
se reciben las aguas procedentes de lavado. duchas, baños,
lavanderías y otros de apreciable contenido en lejia o sustancias
jabonosas.

d) La cámara aerobia se dimensionará de modo que &e
obtenga una superficie minima de un m~tro cuadrado de capa
filtrante con un espesor mínimo en la misma de un metro.
Si se admite la incorporación de aguas de lavados con conte
nido jabonoso o lejia, la superficie minima indicada deberá
duplicarse.

el Las obras de fabrica de las in&talaciones tendrán fácil
acceso para las vísitas de inspección y las obligadas extrac
ci.ones periódicas de fangos, que serán, por lo menos, anuale5.

f} El cuerpo aeróbico de1.:wra <.Jstar debidamente ventilado
mediante los conductos al exterIor corr':é~pondientes. Asimismo,
el cuerpo anaeióblco dlspondra de un conducto al exterior para
salida de gases a la altur/l conveniente para no causar mo
lestias.

11.4.4. Las insh.daciones anteriores podrciH sor sustituidas
por otros qUE: me/tiren las condlcú'nes de aguas efluentes respec·
to a las obtenidas S€gun aqu;,:.'¡las instalQcionos> y deberán ser
aprobadas por la Comisaria de Aguas del Duero.

ll.5. Instalaciones no permanentes.

IL3.1. Bares, restaurantes, nH:!rt'IHJero", di.'mús PfO!.ableci-
mientos no permanentes:

Estos establecimientos se Situarán fon:osarnente a una dis
tanGia superior a Jos 100 metros d(; la linea de ma};ímo embalse
normal, y sus titUlares deberan pre&üntar un proyecto a la
Comisaría de Aguas del Duero para cumprobar ,si cumplen
las condiciones de abasteC'imiimto de agua 'f vertido de las
residuales que :'ie fi¡f¡n en ia presé'rrte Orden, ac~i como las
de caracter sanltélxio S:Jurf.' iímpieza y recogida de basuras
y desperdicios

I1.5.2. Camping.
Los camping, con independencia de hb condicion¿'s que fije

el Ministerio de Información y Turismo, se situaran forzosa
mente a una distancia sUJkrior a los :100 metros de la linea
de maximo embalse norwat y deberan. en cualquier caso, so
meter a la autorización de la Com!saría de Avuas de la cuenca
receptora los proy'Olctos de vertido de aguas re,jduales.

Disposicilll1BS finale\

Prímera,~-De conforrnlduJ ccn JO dispunsto en el articulo 3.°
del Decreto 2495/1966. de 10 de septiembre, ias llutorizacíones
y demás limitaciones ésta!Jlocid"ts en esr*" proyecto de orde
nación Se entel~deran sin pf'rjuicio de la:. competencias de Jos
MuniCipios y de otros Organismos estatales.

Segunda.-L":is resoluciones que se adopten en relación con
el aprovechamiento secundario para fines recreativos del em
hal&e o el uso de los terrencs limitcofes, cuando tengan alcance
general y aff'cten a la competencia de mas de un Departamento,
serán sometidas a previo jnfürme de la Comisión Central de
Saneamiento. a tenor de lo dl',pueslo en el DeCreto l:J13/1963,
de 5 de junio.

Tercera.-En el caso en que la Admjlli.stt'ación constituyese
un sistema de saneamiento cc1eetivo para tuda o parte del
perímetro del emGalse. las edificaciones existentes o que SB
proyecten en la ZOrJa aie,·:tada por el mismo vendr&o obligadas
a acometer a él su sancamelnto.

Cuarla.-Las nQrmas contenidas en el pl'P!:enle proyecl.o de
ordenación no sustituyen H fas propias do los plml€s de arde
nación urbanística, tnrritoriaks o ospecinJ(}.'; redflctade.s por los
Organbmos competentes.

Viliposiciones UOllSi!O: [.;,.

Prll"l1en-l. --Embarcaderos ('.\.j::,I,BIlt('S

1. Los embnrcacierü'o HCIc¡almenLl' e)\l~;lL'nl(,s Cllle Cdi'l:'¿CéL.l

do autorización debidamente otorgadu, debsI'MI l{;gaJizarse me
('iank la cOHespondíe;'¡'C cün,>:'slón del Ministerio de Obril=
PúbUcas, en un plazo de tH::S lIles;'::;, contudos a partir de
la entrada cn vigor de la" pncst'nks in'itnt'.:cioncs.

2. Si las ül~jta¡acinnes no n~únell las gtltantias ¡,L'Cjlicas y
sanitarias precisas, la Comie",ría dE Aguas dei Ducru con02dcn~

un plazo de otros tres m·..:,Se;; p<.ixa el cumphnllento de 1",5
condiciones que impongan, transcurrido" los curdls p1"ohjbll'i~

su uso u Ordell¡;lrÚ su dt.n'dILiÓn.

Segunda.-··COt)strllccjDLCS e lns'.,tíl1(WnV, t"\islpnt<.'',;:

L Toda ediücación o instldacion, é'¡.-,lada o en conjunto,
situada. en la zuna de policía del embalsn dlO ·5'lnta Tere"a~,

deberá disponet· de un s\stu.ma <.j(> depur:tción de sus aguas
n$iduale" particulanuLnte efier1/., a juicio de la Comi.';aria de
Aguas del Duero.

2. LU'3propietarios de lt!i; ucturde.":> cnn:,I,¡'l1ccjonl8s e in:'lnJa,·
ciones incluidas dentro de la ;wna de poltcia delimitada en
el apartado 11.1.1. deberán justifícar afile la Comisaria de Aguas
del Duero en el plazo de tres meses, COI1l.C1dos a partlr de
Ja entrada en vigor de i!Jo-; pre~entF,j in:-.trucciones, que Jos
sistemas de depuración de sus a,;;uas lTsiduales cumplen la"
prescripciones protoctoras de la puroza de! egua exigIda", por
las disposiciones vig&ntes.

3. Si los sistemas no cumplen dichas pl'e"cripciol1es, &e darú
a [os interesado. un plazo de hasta. se1s meses, a partir de
la notificación, para ponerJü.'> on las debidas condiciones. El
incurripiimiento dBrit lugar a las sancion,~s penlnentes y al
ptludnto de las ínstalaC:ünes de toma de agua potable, hasta
que cumplan las disposiciones indicadas anteriormente.

4. Lo dispu(.sto en el apartado 11.2.2. no ~erá de ap!ícación
para aqueHas viviendas cuyos propietarios íustifiquen de modo
fehaciente qU€ las iTIJsmas se encuentran incJuídHs legalmente
en planes de ordenación urbana fl.probllctos con anterioridad
a ser publicado el Decreto 2495/1966

5. No &€Ta de aplicación lo dispU",-,to (m el apartado JI.2.3
pa.ra aquellas edificaci01l8s situadas a menos de 50 metT'O'i
d(~ la linea de máximo "'mtaJse normal (o';¡stentcs con ante'
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rioridad a. ser publicado el Decreto 2495/1986. si bien quedaran
sujetas a las obligaciones que se imponen en la disposición
transitoria segunda.'

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 16 de octubre de 1973.

FERNANDEZ DE LA MORA

limo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUC10N de la Dirección General de Obras
Hidrátllicns por la que se hace pública la legaliza
ción y autori.wción otorgadas a la Comuniddd de
Agus Benza de un alumbramiento de aguas subte
rráneas en el término municipal de Santa Ursul:l
(Santa Cruz de Tenerife).

La Comunidad de Aguas Benza ha solicitado del Ministerio
de Obras PUblicas-la legalización y autorización de aguas ~ub
terráneas en terrenos de monte de propios del Ayuntamiento
de Santa Ursula (Santa Cruz de Tenenfe), y

Este Ministerio, dé conformidad con el acuerdo del Consejo
de Ministros de 2a de s_eptiembre de 1973, ha resuelto:

Al Legalizar a favor de la Comunidad de Aguas Benza las
obras ejecutadas clandestinamente a 'la cota 921 metros sobre
el nivel del mar en el barranco de Benza o Callejón, en t.ér~

mino municipal de Santa Ursula (Jsla de Tenerife, Santa Cruz
de Tenerife), consistente en la perforación de un ramal de 462,50
metros. de longitud, que comienza a los L671,56 metros de la
bocamIna de la galería, con una sola alineación de la longitud
indicada, con rumbo de 118,34 grados centesimales referidos
al norte magnético, obras que se desarrollan bajo el monte
de propios de aquel Ayuntamiento.

B) Autorizar a la misma Comunidad de Aguas Benza para
continuar labores de alumbramiento de aguas subterráneas en
terrenos de monte de propios del Ayuntamiento de Santa Ursula
y en los del monte Orticoza del Patrimonio del Estado Hsla
de Tenerife, Santa Cruz de Tenerife), mediánte un tramo de
galería qUe comienza al final del ramal que se legaliza en el
apartado Al de esta Resolución, es decir, a los 2.134,06 metros
de la bocamina. y que tiene dos alineaciones rectas sucesivas,
cuyas longitudes y rumbos referidos al Norte magnético son,
respectivamente, de 37.50 metros y 400 metros y 118,34" Y
165,60" centesimales.

Esta autorización y legalización se conceden con arreglo a
las siguientes condi~iones'

. La Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el Inge
mero de Minas don Federico Echanove Mugattegui, en Santa
Cruz de Tenerife y noviembre de 1900, con un presupuesto de
ejecución material de 886.500,08 pesetas, en tanto no se oponga
a las presentes condiciones, quedando autorizado el Servicio
Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife para introducir o apro
bar las modificaciones de detalle que crea convenIente y que
no afecten a las características esenciales de la autorizaci6n.

2," Los rumbos de las diversas alineaciones deben ser refe
ridos al Norte verdadero.

3.& El depósito provisional, y constituido, deberá ser aumen
tado en el 2 por 100 de las obras a realizar en los terrenos
del monte Ort~coza del Patrimonio del Estado, y el conjunto
ql!edará en caltdad de fianza definitiva·a responder del cumpli
mIento de e~ta~ condiciones, siendo devuelta una vez aprobada
por la supenondad el acta de reconocimiento final de las obras.

4.~ La.s obras comenzaran en el plazo de cuatro meses y
termmaran en el de dos años, contados ambos plazos a partir
de la fecha de publicación de esta autorización en el .. Boletín
Oficial del Estado".

5." La inspección y vigilanCia de las obras. tanto durante
la construcción como de su explotación, estarán a cargo del
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife y sus gastos,
con arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada
momento, y en especial al Decreto número 140 de 4 de febrero
de 1960, serán de cuenta del concesionario, el cual viene obligado
a d~ cuenta al expresado Servicio Hidráulico del principio y fin
de dIchas obras, así como de CUantas incidencias ocurran du
rante la ejecución, explotaci6n y conservación de las mismas.
Terminadas estas obras se procederá asu reconocimiento, le
vantándose acta en la qUe conste el caudal alumbrado, el cum
plimi.ento de las conaiciones impuestas y de las disposiciones
en, VIgor que le sean aplicables, no pudiendo el concesionario
utI1i~rlt?s hasta que dicha Acta haya sido aprobada por la
supenondad.

. ~,a Los. trabalos Se realizarán con arreglo a los buenos prin
CipiOS de la construccion. Los productos de las excavaciones se
rán depositadas en sitio y forma que no perturben los regíme
nes y caUCe de las aguas ni perJudiquen los intereses de parti~

culares, y ~l concesionario, bajo su responsabilidad, adoptará
las precaUCIones necesarias para la seguridad. de las obras y
para evitar accidentes a los trabajadores.

7.- Cuando en la perforación de un dique aparezca agua.
en cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá el

concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente
cuenta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de
permitir el cierre de dicho dique, resisitir el empuje del agua
y regularizar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del
mismo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

8." Se concede esta autorizaciÓn y legalización, dejando a
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo
responsable el concesionario de los daños y perjuicios que, con
motivo de las obras o servicios, puedan irrogarse tanto durante
su construcción como en su explotación, y quedando obligado
a ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las
servidumbres exist.entes.

9. a Se autoriza la ('cupación de los terrenos de dominio pú·
blico que para la ejcución de las obras considere necesario el
Servido Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

10. Queda sometida esta autorizaci6n y legalización a las
disposiciones en vigor, relativas a la protección a la industria
nacional, legislación social y a cuantas otras de carácter fis
cal y administrativo rijan actualmente o que se dicten en lo
sucesivo, y que le sean aplicables, como a las prescripciones
contenidas en el Reglamento de Policía Minera para la segu
ridad de los obreros y de los trabajos y a los artículos 22 y 120
del. Reglamento de Armas y ExploSivos en cuanto puedan modi
ficar aquél, teniéndose que nombrar por el concesionario un
Director técnico de las obras, responsable de la citada segu
ridad.

11. El con¿esionario queda obligado a remitir anualmente
al Servicio Hidráulico d8 Santa Cruz de Tenerife el resultado
de dos aforos, rea,lizados de la misma forma por un técnico com
petente en épocas de máximo yminimo caudal, los cuales po
drán comprobar dicho Servicio Hidráulico, si lo estimase nece
sado, siendd los gastos derivados a costa del concesionario.

12. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podrá
intervenir en la ordenación de los trabajos señalando el ritmo
con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspensión temo
poral de los mismos, si asi conviniese, para determinar la in
fluencia Que éstos y otros que se realicen en la zona puedan
tener entre sí.

13 El concesionario no podrú hacer cesión de la auLoriZi.t
cióo y legalización concedida a un Lercero, sfl1vo que, previo
el tramite reglamentario, sea aprobada por el Ministerio de
Obras Públicas.

i4. El concesionario queda obligado a present.ar a aproba
ción de la Jefatura de Mi.nas el proyecto de las instalaciones
de perforación y ventilación que sean necesarias para la eje
cución de las obras; y queda tamhlén obHgado a dar cuenta a
dkha Jefatura de la aparición da gaE,8s m6fíticos en las labores
a fin de que pueda tomar las m';dHas de salvaguardia nece
sarias para la prot.ección -del pprsonal obrero.

lS. El concesionario qucd:¡ ohU!Y,ado a rospetar Jos convenios
sobre compensación que e1dst811 entre él yel Ayuntamiento afec
tado, para dejar a cubierb los intereses y derechos del pueblo,
así como a poner a disposición del Servicio Hidráulico de Santa
Cruz de Tenerife el 5 por lOO de las aguas que se alumbran
bajo el monte de Orticoza del Patrimonio del Estado, y dicho
Servicio Hidráulico destinará los caudales resultantes a los Ser
vicios públicos u otras necesidades en que los considera precisos.

16. La Administración se reserva el derecho de tomar del
alumbramiento los vólumenes de agua necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que. estime convenient.e,
pero sin perjudicar las obras de la concesi6n.

17. No podrán .aplicarse tarifas para la utilización del agua
alumbrada sin autorización expresada del Ministerio de Obras
Públicas, previa formalización y tramitación del oportuno expe~

diente, a instancia del concesionario, con justificación de las
mismas y trámites de información pública,

18. Caducará esta autorización y legalización por incumpli
miento de cualquiera de las preinsertas condiciones, asi como
en los demás casos previstos por las disposiciones vigentes,
procediéndose en tal caso con arreglo a los trámites seiíalados
en la Ley General de Obras Pública'> y Reglamento ·para su
ejecución,

Lo que S'C' hace público en cumplimiento' de las disposiciones
vigentes.

Madrid 9 de nctub¡-c de l\1n_~-El Director generaL P. D., El
Comis~trio cent.r81 de Aguas. R Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace publica la aLttorizu
ción concedida a la Comunidad de Aguas Las Can
ceritas para continuar la nerforación de _una ga
lería en un alumbramiento de aguas subterráneas.

La Comunidad de Aguas Las Cancelita& ha solicitado autori
zación para continuar la perforación de una galeria que tiene
emboquíllada sobre el nivel del mar en paraje conocido por
Caldero de la Adelfa, en la margen izquierda del Barranco
de la Fuente, en término municipal de Barlovento {isla de La
Palmal, Santa Cruz de Tenerife, y la legalización de las obras
ejecutadas en la misma galería sin autorización, y

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo del Consejo
de Ministros de 28 de septiembre de 1973, ha resuelto:


